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Vistos, los Oficios Nos 5943, 5944, 6235 y 7104-2A11|DUG EL.o2-AG ¡-EF de la UGEL
02 Rim¿c, los Oficlos N" 4475, 06708 y A7766-2011|DUGEL.o3-AG I de la UGEL 03 Cercado,
e l  Of ic io  N" 2812-2011|DUGEL 04/JAGI de a UGEL 04 Comas.  e l  Of ic io  N" 10045-
201 1/DUGEL.05-AG l /SJL-EA de la  UGEL 05 San Juan de Lur igancho.  e¡  Of ic io  N" 04746 y
04947-201 '1-DUGEL.06/JAGI de la UGEL 06 V¡tarte, los Oficios N"s 0533 y 02655-
201 '1/DUGEL 07/AGl de la UGEL 07 San Borja, y el Memorándum N" 1966-fúE/SG-OGA-
UPER de la  Unidad de Personal  del  lv l in is ter io  de Educación,  y  demás documentos que
acomDañan,  V,

CONSIDERANDO:

Que,  en e marco de la  Ley N'  28411.  Ley General  de l  S is tema Nacional  de
Pfesupuesto,  y  de la  Ley N" 29626,  Ley de Presupuesto del  Sector  Públ ico para e lAño Fiscal
2011,  se expld ió la  Resoluc¡ón l \4 in is ter ia l  No 0371-2010-ED, que aprobó e l  Presupuesto
Inst ¡ tuc ional  de Aper tura del  P l iego 010:  l \ ¡ in is ter  o de Educación para e l  Año Fiscal  201 1,  por
la  suma de CUATRO l \ ¡ lL  OCHENTA Y DOS NI lLLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE
l\llL NOVENTA Y OCHO y 00/100 NUEVOS SOTES (S/. 4 082 377 098.00) por toda Fuente
de Frnanciarn iento:

Que el artículo 38 de ia Ley N' 28411, establece los límites y procedimientos
med¡anle los cuales podrán ser modificados los créditos presupuestarios contenidos en los
Presupuestos del Sector P úblico,

Que e numeral  40.2 del  ar t Ícu lo 40 de a Ley N'28411,  Ley General  de l  S is tema
Nacional de Presupuesto, establece que ias modificaciones presupuestarias en el nivel
funcronal  programát ico son aprobadas mediante Resoución de f i tuar ,  a  propuesta de la
Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en a Entidad El Titular puede delegar dicha
facultad de aprobación, a través de disposición expresa

Que,  mediante Resoluc ión N¡ in is ter ia l  N"  0449-20 '11-ED se delega en la  Secretar ía
General de [,/]inister¡o de Educación, la facultad de aprobar as modificaciones
pres upuestar  as en e l  n ive l  func onal  programát lco q ue corresponden a l  T i tu  lar  del  P iego 010:
l\,4in sterio de Educación.

Que, las Unidades de Gestión Educat¡va Local de Lima Metro9olitana oertenec entes
al  P ego 010:  l \ ¡ ¡n is ter io  de Educaclón.  han gest ionado e l  t ras lado det  pago de pensrones,
dando atenc ón a lo  requer  do por  cesantes y jub i lados.  quienes adlunian la  documentacrón
sustentatoria correspond iente,

!l considera que es técn¡camente factible efectuar modificaciones presupuestarias en e nivel
- ' '  funcrona progr¿matrco entre Unidades Ejecutoras de P iego O1O: l \ ¡ ¡n  s ter io  de Educación aJ L j g u u t v r o o u g | | g v 9

f in  de  a tender  las  so l  c i tudes  de  t ras lado de  marco  para  e l  pago de  pens¡ones :  y

De conform dad con la  Ley N'28411.  ta  Ley N'29626.  e)  Decreto Ley N" 25762.
modi f rcado por  a Ley No 26510 e l  Decreto Supremo N" 006-2006-ED y sus mod f icator ias y
las facul tades de egadas mediante Resoluc ión l \ ¡ in is ter¡a N" 0449-2011-ED,
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SE RESUELVE:

Ar t i cu lo  1 ' . -  Au torzar  mod i f i cac iones  presupuestar ias  en  e l  N ive  Func iona l
Programático en el Presupuesto Institucional del P lego 010: [,4inisterio de Educac]on para el
Año F isca l  2011,  med ian te  Anu lac iones  y  Créd l tos  Presupuestar ias  en t re  Unrdades
Ejecutoras, de acuerdo con el Anexo que forma parte integfante de la pfesente Resolución
para f ¡nanc ia re  t ras lado de  pens  on is tas  en t re  Un idades E jecu toras  de l  P l iego010:  Min is te r io
de Educac ión .

Ar t ícu lo  2 ' . -  La  Un idad de  Presupuesto  de l  P l ¡ego 010 Min is te ro  de  Educac ión
lnstruye a las Unidades Ejecutoras. respecto a los Créditos y Anulaciones a efectuar dentro
de cad¿ una de el as. a frn que elaboren las corres pond ientes "Notas para Modificación
Presupuestaria que se requ efan por efecto del presente dispositivo.

Artículo 3".- La Oficina de Plan ficación Estratégica y l\¡edición de la Calidad
Educativa-PLAN IMED a través de la Unidad de Programación, en coordinaoón con los
órganos involucrados es fesponsable de efectuar los ajustes que correspondan en los P anes
Operat¡vos cofrespondientes como consecuencia de las modificaciones autorizadas.

Articulo 4o.- La Unrdad de Personal del l\,4 nisteno de Educación efectuará las
coordinaciones con los órganos correspondientes de las unidades Ejecutoras a efectos que
se efectúen as acciones administrativas co rrespond ientes para el cump imiento de lo
d 'spLes to  e r  la  o reser te  Reso 'uc  o"

Artículo 5".- Las n'rod fcaciones autorizadas por a presente Resoluc ón no autorizan,
nr conval dan actos. acciones o gastos de las Unidades Ejecutoras del Pliego 010: lvl lnisterio
de Educacrón.  que no  se  c iñan a  la  normat iv idad v  gente

Ar t ¡cu lo  6 ' . -  Remr t i r  cop ia  de  La  presente  Reso uc  on ,  dent ro  de  los  c inco  (05)  d ías  de
aprobada a  a  D i recc lón  Genefa  de l  P¡esupues lo  Pub l rco  de  N¡ in is te r io  de  Economía  y
F in  anzas

Regístrese y comun iquese

CHEMPEN



ANEXO o9ü1-zo l l -E [ ¡

PROCESO PRESUPUESTARIO 201 1
Modificaciones en el Nivel Funcional Proqramático

TRASLADO DEL PAGO DE PENSIONES PERIODO: OCTUBRE A DICIEMBRE 2011
len Nuevos Soles)

:  PR¡MERA GOBIERNO CENTRAL

: 010 MINISfERIO DE EDUCACIÓN

SECCION
PLIEGO

Fuente de F¡nanciamiento : 1: Recursos Ordinarios

DE LA:

lti
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.\
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lJn¡dad
Ejecutora

Función Prog Fun Sub Prog F Act¡v¡dad/ proyecto

Genérica del

Total
Un ¡dad

Ejecutora

2: Pensiones y
otras

prestac¡ones

OO2 USE 02 SAN MARTIN DE PORRES
24 : Preüs¡ón Social

5 1  . 1 0 8

052 : Previsión Social

0116 :  Sistema de Pens¡ones
lOOO¡47 Obiigácior'es Pre"isionabs 51  108

003 USE O3 CERCADO 23,703

i\
zii
o1"¿i:
k.T

24 : Previs¡ón Social

052 :  Previs ión Social

0116 :  S¡stema de Pens¡ones
1000347 ObigacionesPrevis ionales'!16r

:ai'ri'-

23743

004 usE 04 coMAs 6,197
24 : Previsión Soc¡al

052 : Prevision Social
0116 : S¡stema de Pensiones

1000347 OblrgecoñesPrevis lonales 6 ,197

OO5 USE 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO 2,950
24 :  Pr€vis ión Sociál

052 ; Prev¡s¡ón Soc¡al
0116 : S¡stema de Pens¡ones

1000347 Obl igacionesPrevis ionales 2 9s0

006 USE 06 VITARTE 15,495
24 : Prev¡s¡ón Social

0s2 : Previsión Social
0116 :S¡stema de Pens¡ones

1000347 ObligacionesPrevisionales 15,496

007 USE 07 SAN BORJA _ 8 ,656
24 i  Previs ión Soc¡al

052 :  Previs ion Social

0116 : Sisteña dé Pensiones
TOOOS+Z OUtlgaclones Previsrona ei 8 656

024 MINISTERIO DE EDUCACION - SEDE CENTRAL
24 : Prevision Social

1.656

052 : Prevision Soc¡al

0116 : Sistema de Pensiones
1000347 ObligacionesPrevrsionales 1 656

TOTAL PLIEGO 109.766 109.766



A LA: 0gs4-201J-ED

un¡dad
Ejecutora

Función Prog Fun Sub Prog F Activ¡dad/ proyecto

Genér¡ca del
Gasto Total

Un¡dad
Ejecutora

2: Pensiones y
otras

prestaciones

OO2 USE 02 SAN MARTIN DE PORRES
24 : Preüs¡ón Social

052 : Previsión Soc¡al

0116 :S¡steña de Pens¡ones
1000347 Obl ioacionesPrevts ionales

3,095

3,095

OO3 USE 03 CERCADO 18,881

0'116 : Sistema de Pens¡oñes
1000347 OblgacronesPrevis ionales 18 881

004 usE 04 coMAs
24 : Previsión Social

052 : Prev¡s¡ón Social
0116 : Sistema de Pensiones' 

lOO03¿/ Obliq¿c,oresorevrsrona'es

3,251

3 251

00s USE 05 SAN JUAN DE LURIGANCHO
21 :  Prev¡s¡on Social

15,215

052 : Prevision Social
0116 : Sislema de Pensiones

rO0Or47 óolgácrones Prevrs o1a es

006 USE 06 VITARTE
24 : Previsió; Social

16,053

O52 : Previsión Socia¡

0116 : S¡stema de Pens¡ones
1000347 ObligacionesPrevisonales 1A ¡Ai

OO7 USE 07 SAN BORJA
24 : Previsión Soc¡al

052 : Previsión Social

0116 :  S¡stema de Pensiones

4 1  , 0 1 9

1000347 OblgacionesPrevrsronales 41  0T9

017 DIRECCION REGIONAL DE EDUCACION DE LIMA 3,143
24 : Prev¡s¡ón Soc¡al

3  143

052 : Previsión Social
01'f6 :  Sistema de Pensiones

1000347 Oblgaciones Prev sionales

024 MINISTERIO DE EDUCACION - SEDE CENTRAL
21 ; Previs¡ón Social

_ e1q9

9 ,109

052 :  Previs ion Soc¡al

TOTAL PLIEGO 109.766 109.766




